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Salvo variaciones de última hora, damos 
a continuación algunos detalles de la cere
monia:

El día 14, por la mañana, en los jardi
nes del Campo del Moro, siendo madrina 
S. M. la Reina, por el señor obispo de 
Sión, y con el ritual de costumbre, será 
bendecida la nueva bandera del regimien
to Infantería inmemorial del Rey, núme
ro 1, ante la cual y a continuación pres
tará juramento de fidelidad Su Alteza 
Real.

Ademís de la Corte y comisiones mili
tares, invitados por S. M. el Rey y desean
do asociarse a tan fausto acontecimiento 
asistirán a presenciarlo, laureados del re
gimiento, los que han sido coroneles del 
inmemorial, o sus descendientes, partien
do del conde duque de Olivares, primer 
coronel que fue de este histórico regimien
to, jefes y oficiales, que en cualquier época 
hayan pertenecido al regimiento; y una 
sección de veteranos en segunda situación 
de cada reemplazo, que en activo sirvie
ron en el Cuerpo. En representación de 
todo el Ejército y Marina asistirán comi
siones de oficiales, clases y tropa de todas 
las Armas, Cuerpos e Institutos que com
ponen la guarnición de Madrid. El Princi
pado de Asturias, estará representado en 
la ceremonia por distinguidas personali
dades de aquella región

El día 15 en la Real Casa de Campo, el 
Infante D. Gonzalo será filiado como sol
dado de la primera Compañía del segundo 
batallón del mismo Regimiento y S. M. y 
A. R. sentarán a su Real mesa a los gene
rales jefes y oficiales que sirvieron en el 
regimiento, a ia actual oficialidad y a toda 
la tropa; por xpreso deseo de Su Majestad 
menú será de los habituales en Palacio e 
idéntico en su mesa y en las de la tropa, 
con la que comerán mezclados los oficia
les y demás invitados; S. A. R. el Príncipe 
de Asturias presidirá la mesa de su com
pañía. .

Deseando Su Majestad que de la jura 
del Príncipe conserven sus hermanos de 
armas grato y útil recuerdo, ha entregado 
al señor coronel del regimiento la canti
dad de 12.000 pesetas, con el encargo de 
que se inviertan en cartillas del Instituto 
Nacional de Previsión, que en este día se
rán repartidas por S. M. y A.R. a todos los 
suboficiales, sargentos, cabos y soldados 
del regimiento. Son varias e importantes 
las cantidades que se sumarán al regio do. 
nativo, procedentes de personalidades que 
muestran así su adhesión a las Institucio
nes y afecto al soldado.

EL día 16, por nua secciónJel regimien
to y Comisión de oficiales, será conducida 
a Toledo la vieja bandera de Inmemorial, 
para su entraga en el Museo del Infantería.

También nos dicen que, pocos días des
pués, S. M. el Rey, acompañado de sus au
gustos hijos, el Príncipe de Asturias e In
fante D. Gonzalo, visitará el regimiento en 
su cuartel.

ESI LA ESCUELA DE COMERCIO

UiÉrmia 8»ln ti irakj»
En el local de la Escuela Central de Co

mercio ha dado una conferencia D. Práxe
des Zancada, miembro del Instituto de Re
formas Sociales, sobre el tema «Las organi
zaciones de conciliación en las relacicdes de 
Trabajo.»

Comenzó eu disertación diciendo que las 
grandes huelgas de nuestros días son hijas 
del maqumismo moderno, pues antes del na
cimiento de la gran industria no se suscita
ban, porque la industria en la organización 
gremial tenía un cerácter fami isr; pero de
bido a la gravedad de los conflictos, cada 
vez mayor, a medida que progresa el meca
nismo industria), se na hecho precisa la 
existencia de instituciones encaminadas a 
hacer dessparecer los conflictos entra el ca
pital y el trabajo, o, por lo menos, a amino 
rar sus efectos.

«La conciliación es más útil que el arbi
traje—continuó diciendo el Sr. Zancada—, 
pues éste resuelve el conflicto cuando se ha 
presentado, y la conciliación evita las huel
gas y los diferentes conflictos entre el capi
tal y el trabajo. Los Consejos de conci ia- 
ción, por tanto, son más perfectos que las 
simples instituciones da arbitraje, porque 
éstas no hacen más que resolver de momen
to el conflicto planteado por la huelga, mien
tras que los primero» acere» n los patronos 
a los obreros, y van borrando sus antago
nismos.»

En I glaterra comenzaron a ectuer los 
Consejas de concilifición en 1860, cuyos ár
bitros nombran los patronos y obieros, y 
son los encargados de dirimir las cuestio
nes referentes a salarios y horas de trabajo.

Se ocupa, a continuación, de la legisla
ción sccia* eu L s Estad' s Unidos, Alema-

Tres edicSf nes

nía, B-Vgiea y Francia, diciendo que en la 
primeva de Ja« nsciones citadas no se obh 
gi^btt a cumplir las decisiones de los árbi
tros, que se limitaban a ilustrar a la opinión 
sobra quién estaba la razón; en Alemania y 
Bé'gica funcionaron las Cá naras de Expli 
ciclón, y en Francia estaban encomendadas 
estas fu, ció íes al juez de paz.

Pero en todos estos países el arbitraje es 
voluntario. La ley de Arbitraje obligatorio 
no exista más que en Nueva Ze'anda y e-, 
Australia, que, con justa r: zón, reciben el 
-laüílcativo de p«Tes sin huelgas. En Espa 
ña, la ley de 1908 instituyó la conciliación y 
el arbitraje, paro temblón es facultativa. ‘

A oontinuaoióji dice que la guerra h« 
trargforr<>ado por completo la legislación 
iel trabajo, y se ocupa del contrato colecti
vo, de los Comités paritarios y de los Conse 
jr s le fábrica qu» funcionan cu Alemania. 
Hace espacial referencia, en lo que se refta 
re a nuestra patria, al dictamen del Congre
so en el proyecto de ley =obre sindicación, y 
al dol Senado sobre Cunsejoa paritarios,

Termi .ó su conferencia el Sr. Ziticada, 
t •atando de los conflictos sociales, cuando 
se refieren a servicios públicos y de io< 
.sfueiz s hechos por todas las naciones p 
a que é^tos no queden des»tandi los, expli 

cando el procedimiento seguí to por Suiza. 
Sue y los Estados Unidos, con respecto a 
los ferrocarriles, par» que ¡os obreros nun
ca puedan declararse en huelga, y de la. po- 
ítkui seguida por Millerand, al "frente del 

¡ jobíerno francés, con motivo de las últimas 
huelges ferroviarias, neg ando en absoluto a 
los ferroviarios el dereon) a la huelga, por 
ujr atentatorio contra lós derechos do la so- 
<'ied&d.

El oonferen ianta secibió numerosas feti- 
vitacionos po-- su interesente trabajo.

Comisiones
El Diario Oficial del Ministerio de la 

Guerra ha publicado una disposición sobre 
comisiones, que nos recuerda la necesidad 
de ir a una especialización en alguna Ar
mas del Ejército.

Dice así la disposición a que nos refe
rimos:

«Con objeto de djsponer del mayor nú
mero posible de oficiales especializados en 
las industrias militares, tanto para las ne
cesidades de estas industrias como para 
las civiles que se movilizasen en casos in
dispensables, se concedieron comisiones, 
por término de seis meses, a varios capi
tanes en los establecimientos fabriles mi
litares a cargo del Arma de Artillería. A 
fin de reglamentar dichas comisiones, y 
al mismo tiempo teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio, se ha resuelto que 
se observen las siguientes disposiciones:

La duración de las comisiones será de 
seis meses, empezando en L° de enero y 
1.” de julio. ,

Existirán dos capitanes comisionados en 
la fábrica de Trubia y uno en los demás 
establecimiento fabriles.

No podrán desempeñar estas comisio
nes los capitanes que presten sus servicios 
en Africa, Canarias y Baleares.

En tiempo de duración de la comisión 
no se contará para cumplir los plazos de 
permanencia forzosa o voluntaria en los 
destinos en que sirvan los capitanes comi
sionados.

No podrán ser destinados a las comisio 
nes fabriles los capitanes que sirvan ne 
Cuerpos o dependencias en las que haya 
vacantes u oficiales desempeñando otras 
comisiones.

Teniendo en cuenta que éstos viajes a 
las fábricas tienen por objeto perfeccionar 
la instrución técnica de la oficialidad, de
berán hacerlos, tanto a la ida como al re
greso, por cuenta del Estado, percibiendo 
durante el tiempo que se señala la indem
nización reglamentaria.

Cuando en las poblaciones en que radi
quen fábricas a cargo del arnia de Artille
ría existan tropas de la propia Arma, po
drá ser destacado mensual mente un te
niente a los -establecimientos fabriles, 
siempre que las necesidades del servicio lo 
permitan.

Para regularizar lo antes posible las épo
cas en que se han de realizar la prácticas 
fabriles, los capitanes que hoy las realizan 
seguirán, hasta el 30 de junio, aquellos que 
deben cesar antes de dicha fecha, y hasta 
el 31 de diciembre los que terminen duran
te el segundo semestre del año actual.

Los capitanes podrán repetir sus prácti
cas industriales varias veces; pero entre 
unas y otras habrá de mediar un plazo de 
cuatro años.

La designación de los oficiales para estas 
comisiones será de libre elección del gene
ral jefe de la Sección de Artillería

Los capitanes comisionados visitarán las 
fábricas de la industria privada que se en
cuentren próximas a su residencia.

La junta facultativa de los estableci
mientos, y en vista de los trabajos realiza
dos por los oficiales comisionados, expedi 
rá un certificado que, según su contenido, 
podrá servir al oficial como mérito reco
mendable para obtener destinos fabriles de 
la especialidad que hubiese practicado.»

Madrid, Lunes 7 de Junio 1920

J “Imm I fe rMíítttta” I
De un libro de gran utilidad tenemos 

que dar cuenta hoy a nuestros lectores. 
Se trata del «Manual» para la clasificación 
en ios períodos de reenganche de las cla
ses de tropa comprendidas en la ley de 15 
de julio de 1912, y asimilación a suboficia
les de los músicos de primera, maestros de 
banda y tambores del Real Cuerpo de 
Alabarderos.

Su autor, el culto oficial primero de 
Intervención D. Emilio Rincón, ha reali
zado una labor 'cuyo mérito encontrarán 
especialmente aquellos organismos encar
gados de aplicar la legislación de reengan
che, y los interesados que encontrarán en 
este libro una guía segura de todo aquello 
que tan directamente les afecta.

Para apreciar la obra en todo su valor 
hay que tener en cuenta que en el trans
curso de ocho años y aun con anteriori
dad, no han cesado de presentarse casos 
especiales que su resolución han motivado 
u originado una serie de disposiciones que 
se complementan páia la aplicación de la 
ley fundamental y orgánica, y para de 
mostrarlo basta con fijarse en las siguien
tes consideraciones que el autor anota en 
su preliminar: sancionada la ley, al apli 
caria prácticamente, dado el número y 
diversidad de clases a quienes afectaba, hu
bieron de suscitarse dudas frecuentes y 
presentáronse multitud de casos especiales 
que el legislador no pudo teder en cuenta 
ni aun siquiera prever, apareciendo por 
tal motivo en el Diario Oficial del Minis
terio de la Guerra, una sene de disposicio
nes ejecutivas unas, aclarativas otras, en 
número tan considerable que no son fácil 
de retener en la memoria, y por esta ra
zón el autor en la primera parte de su «Ma
nual», se ocupa de toda ia legislación sepa
radamente por años a partir del 1912, 
transcribiendo íntegramente aquellas Rea
les órdenes, o artículos de reglamentos, 
de aplicación constante y frecuente; en la 
segunda parte del mis.ipo, trata de la tur
ma de aplicar esta legislación con ejem
plos de casos prácticos, que explican y po 
nen al alcance de todos, la manera de tra
mitar las propuestas de reenganche y efec
tuar la clasificación y asimilación; y en la 
tercera parte consigna un repertorio por 
orden alfabético para aclaración de distin
tos conceptos, así como también para po
ner de manifiesto la legislación aplicable 
a cada caso particular que pueden concu
rrir en los interesados.

La diversidad de casos especiales que, 
como hemos-dicho antes fueron presen
tándose,.y el diverso criterio.sostenido por 
las dependencias encargadaas de la clasi
ficación, hizo pensar y así fue llevado a 
efecto en octubre de 1914, en que un solo 
organismo hiciese dicha operación, pues 
centralizado el servicio, la ley había de 
ser aplicada con iguales normas a todas 
las clases de las distintas armas y cuerpos, 
viniéndolo así efectuando desde indica
da fecha la Junta Centra^de enganches y 
reenganches afecta a la Sección de Inter
vención del Ministerio de la Guerra; más 
como muchos fueron clasificados con an
terioridad al funcionamiento de dicha Jun
ta, por las razones expuestas, son objeto 
de rectificación en las fechas de ingreso 
en los períodos de reenganche algunas 
propuestas, puesto que por multitud de 
causas, como son los frecuentes cambios 
de Cuerpo, encontrarse en operaciones de 
guerra, errores materiales, etc., sus filia
ciones no fueron objeto de una escrupulo
sa revisión, precisándose además que cada 
uno sepa la verdadera fecha en que le co
rresponde su clasificación, para que en 
los períodos de reenganche -sucesivos, no 
sufran alteraciones ni en favor ni en con
tra, pues aun en el caso más favorable re
sultaría que, por un error desapercibido, 
el individuo habíase encontrado posterga
do sin disfrutar el período de reenganche 
desde la fecha anterior que debió corres
ponderle, y nadie mejor que el mismo in
teresado puede solicitar su fácil rectifica
ción.

Igualmente los Cuerpos encargados de 
formular las propuestas de reenganche de
berán lien ir y cumplir los múltiples requi
sitos que las integran, evitando devolucio
nes, aumentando y encontrando grandes 
facilidades para su rápida resolución.

Todo cuanto deben saber y tener pre
sente unosy otros se explica en el «Manual» 
del Sr. Rincón, con cita de unas doscien
tas disposiciones, por lo que no solamente 
podemos felicitar a dicho oficial, dada la 
perfección y sencillez de su trabajo, sino 
también a todas las clases y cuerpos inte»
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resados en este asunto, ya que encuentran 
a su alcance un librito que tanto deseaban 
y les interesa.

X. X.

Un iaceN o en s
TOLEDO 7.—En la madrugada de an

teayer se declaró un incendio en un edifi
cio situado en la plaza Constitucional de 
II leseas.

Al principio se creyó que el siniestro se 
sofocaría con facilidad, pero bien pronto 
se pudo advertir que el fuego adquiría ca
racteres de suma violencia.

La alarma que se produjo en el vecin
dario fue grandísima.

De los edificios situados en dicha plaza 
salían voces reclamando auxilio, y mu
chos vecinos arrojaban sus muebles a la 
calle.

Pronto prendieron las llamas en los edi
ficios colindantes.

Inmediatamente se pidió auxilio aTolc- 
dp y a Madrid, pues en Illescas no se con
taba con los medios suficientes para com
batir la tremenda violencia de las llamas.

A todo esto comenzaron a arder casi si
multáneamente tres edificios.

La plaza presentaba un aspecto verdade
ramente fantástico, pues las cuatro, casas 
ardían al mismo tiempo, y el resplandor 
del fuego iluminaba toda 1 > población.

De Toledo, en automóviles, Llegó a Ules- 
cas material para la extinción del incendio, 
e inmediatamente comenzaron los traba
jos, para que el fuego no se propagase a 
otras casas.

A poco llegó de Madrid un automóvil 
de la Dirección de incendios, y entre unos 
y otros lograron, tras grandes esfuerzos 
por parte de los bomberos, localizar el fo
co del incendio.

Las cuatro casas quedaron completa
mente destruidas, y las pérdidas son de 
gran consideración.

Afortunadamente, no ocurrieron des
gracias perso iales.

El gobernador de Toledo se presentó en 
el lugar del siniestro, y su llegada fue aco
gida con aplausos.

En Illescas permaneció varias horas.
Luego regresó a Toledo en un automó

vil de la Academia de Infantería.
Se ignoran las causas productoras del 

tremendo incendio.

Picota de la Flor
Día da la Tuberculosis

L- s señoras presidentas da mesa y los fri 
ti'is de éstas son:

Excelentísima señora marquasa de Alhti- 
ea-s —Mesa, plaza de Is&bel II.

Exce’eutteima señora de Cisneros y Fer- 
nármez L- torre.—Mesa, plaza de Santo D 
mingo.

Excelentísima señora doña Carmen B v 
rre' ech ade Dato.—Mesa, Alcalá (esquina 
a Pardiñas).

Exdeldntísima. señqra do Saiz de Vicuña y 
Ortege Munilla.—Plaza de Lavapiés.

Excel «ntísima señora de Gullón.—AlcTá 
(esquina a Gran Vía).

Excelentísima señera vizcondesa de Sau 
Antonio.—Glorieta de Bilbao.

Excelentísima señara doña Carmen Mifs 
sut de Albartán.—Piaza do Santa. Ana.

Excelentísima señora Pielro de Castro.— 
ERtadón del Norte.

Excelentísima señora condesa de C-sa Ta- 
gle de Tiassierra.— P16Z& de Santa Cruz.

Excelenlísima señora marquesa de Comi 
lies — Frente al Palacio Real.

Excelentísimas señoras marquesa de Por 
taco y conde a d : San Luis.—Puerta de Sol.

Excelentísima señora marquesa del B&z 
tán.—Pieza de Cánovas.

Excelentísima señora marquesa dol Pozo- 
Rubio.—Plaza da Alonso Martínez.

Excelentísima señora condesa de los Lis- 
nos.—Forraz (esquinaa Ventura Rodríguez)

Do r  Clara Moreno.—Plaza dei Callao.
Doñ i. Almudena Cuevas de Rubio.—Plaza. 

de la Independencia (frente al número 10)
Excelemisima señora condesa de Ro- 

rnanones.—Pieza de la Villa.
Señora da Fatás.—Plaza de Nicolás Sal

merón.
Señora do Fernández Ruiz.— Madrid Mo 

derno. v
Excelentísima señora condesa da Heredia- 

Spínola.—Plaza de San Millán.
Excelentisinart señoras marquesas de la 

Frontera y Ceñada-Honda.—Banco de Es 
p? ña.

Excelentísima señora de Espina.—Plaza 
de Antón Martin.

Excelentísima señora condesa de los Gai- 
tanes.—Plaza de Colón.

Excelntisima señora candes» do Creixells. 
Fernando VI.

Excelentísima señora duquesa de Dúrcal.
P seo de la Castellana,

Señora de Salvadores.—Plaza del Pro
greso.

Señora doña Casilda Brocas.—Cuatro Ca- 
mL os. x

Excelentísima señora doña Carinen Esca
rio, viuda de Molero, marquesa de Valdeol- 
mos.—Calle de Sevilla (en la Equitativa).

Excelentísima s ñora duquesa de la Vic- 
tori .—Calle de Goy®.

Señora doña Angeles de Gatica.—Prospe
ridad.

Señora doña Amparo Domingo de Garri- 
lo.— Guindalera.

Ex elentísima señora marquesa de Espe
ja.—Plaza de España »
---------  — i ■ e — ----------  

Fuma del Rey
De Gracia y Justicia. Real decreto cree n 

do ni título de marques de González Besada 
para perpetuar la memoria de los relevan» 
tes méritos y servicios prestados n la nación 
y al trono por D. Augusto González Besada 

; y Mein, y namendo merced del m smo a su 
, viuda doña Carolina Giráldez y Fagúndez, 
¡ para si, sus hijos y sucesores legítimos.

Un crimen horribk
Continúa el misterio.—Los móviles del 

orimen.—¿Hubo lucha?—-Otros deta
lles.

SEVILLA 7.—Continúa envuelto en el 
mayor misterio el horroroso crimen co
metido en la casilla 41 de la vía de Méri- 
da a Sevilla.

Aunque en su principio se creyó que el 
móvil del triple asesinato era el robo, esta 
suposición ha sido desechada, pues se co
nocen algunos detalles que hacen sospe
char que tal vez se trate de un crimen pa
sional.

El juez ha encontrado en la casilla un 
botón perteneciente a una prenda interior, 
dándose la coincidencia de que al indivi
duo detenido ayer por sospechoso, puesto 
luego en libertad y vuelto a detener hoy, 
le falta un botón, en una prenda interior, 
igual al encontrado en la casilla.

Este sujeto, herrador del pueblo de Ca
beza de Buey, es el mismo que vio el an
ciano Hermenelgido en la casilla conver
sando con Carolina.

El anciano no le ha reconocido en las 
diligencias que se hicieron en el cárcel de 
Cazalla.

No ha justificado en qué empleó las ho
ras que precedieron a su presencia en Ca
zalla y ha incurrido en algunas contradic
ciones.

En la manga izquierda de la camisa pre
senta una mancha de sangre, y todos estos 
detalles hacen sospechar que sea él el au
tor del repugnante crimen.

Se llama Juan Nieto.
También se ha detenido a otros sujetos 

que infundían sospechas.
Uno de ellos es mayoral de ganado, y 

otro compró una cabra y dos cerdos, que 
vendió a Carolina días pasados.

Sobre esté último recaen vehementes 
sospechas también, por coincidir sus señas 
con las facilitadas por el anciano Herme
negildo.

Hay evidentes sospechas de que entre 
Carolina y el asesino hubo una lucha a 
muerte.

Se cree que ésta recibió la primera pu
ñalada en el dormitorio de la casilla.

Luego, seguida de las dos criaturas, 
huyó hasta el huerto, donde el asesino la 
remató.

Entonces, el criminal, para asegurarse 
la impunidad, mató también a las niñas.

Sobre el arma con que se cometió el 
crimen, hay diversas versiones.

Una dice que fue con una navaja, de la 
que se ha incautado el Juzgado, parecida 
a la que se emplean para degollar reses.

El criminal, después de cometidos los 
asesinatos, limpió con las ropas de una 
de las niñas el arma, como demuestran 
las huellas que se perciben en aquéllas.

Se ha practicado la autopsia a las víc
timas.

Todos tenían gran número de heridas, 
la mayoría mortales de necesidad.

Las heridas de Antoñita no las han po
dido describir los forenses, por haberse 
comido los cerdos casi todo el cuerpo.

El entierro ha constituido una verdade
ra manitestación de duelo, acudiendo el 
pueblo de Cazalla en masa.
------ —i e • e —■

€i franquts se las carhs
El director de Comunicaciones nos envía 

la siguiente nota oficiosa:
«En la Central de Madrid no existo dete

nida ni una sola carta por falta de fran
queo.

L» Dirección general avisó en los prime 
ros dí&s de mi actuación & las administra- 
cienes principales el cambio de franqueo 
para quepo publicara en la Prensa, a fin do 
evitar que circulara correspondencia insu
ficientemente sellada. ■

No obstante esta medida, cumplida en to
das las provincias, no ha sida posible evitar 
que, en un momento determinado, se aglo- 
mer^sea más de 10.000 enrías (la Prensa, el 
tomar ex la cifra, ha incurrido en el error do 
añadir dos cesos), que venían con los sellos 
de 15 céntimos ds la anterior tarifa.

En vista de esto ordenó que las cartas in 
suficiente .ente franqueadas circulasen has 
ta su destino, disponiendo que el personal 
adscrito a los Negociados de ¡a Dirección y 
Centra!, ayudaran, en horas extraordina
rias, a los trabajos de distribución y envío 
de avisos a los destinatarios de la antedicha 
correspondencia.

Realizado este trabajo de preparación, los 
car teros, desde hace ocho días, distribuyen 
a domicilio millarps de estas carias, insufi
cientemente franqua&d&s, y en el día de hoy 
no existe ni una sóla carta detenida por fal
ta de franqueo, según me comunica de ofi
cio el señor administrador del Correo Cen
tral.

Para dar esta solución, que había de re- , 
percutir en bien del público, he tenido que 
interpretar ampliamente el Reglamento, 
por cmsiderarlo preferible a crear el con
flicto que la Prensa supone existente.

Por a labor extraordinaria que ha ileva
do & cabo el personal del Cuerpo de Correos 
y da Cartería, que con verdadero entusias
mo y diligencia, ha secundado las órdenes 
de esta Dirección, no tengo sino motivos de 
saíisfacción y de gratitud.

Lo gran escasa z de sellos de cinco cénti
mos necesarios para completar el franqueo, 
ha ngn,.v6>.do el problema, y a fin de obviar 
esto inconveniente autoricé a la Cartería 
para pare .birla diferencia en metálico, dan
do cuenta diaria de estos ingresos, queso 
reintegrarán al Tesoro tan pronto se dis
ponga de selles.

Celebro haberme anticipado en esta oca
sión a ios unánimes deseos exprosado» por 
la Prensa; y, en adelante, como hago hoy, 
recogeré con mucho gusto cuanto tenga a 
bien pedirme en beneficio del servicio pú
blico.»
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UN LÍBkO DE PERENNE ACTUALIDAD

>Y<

palabra
HEINE

¿ ríagjBifica edición, en 4.°,

es t : libro más democrático del mundo. < 
ROOSEVELT :

No hay nada en ia creación que no ; 
sea un pálido símbolo del evangelio de V 
Cristo. ?

RUSKIN
• El qr>e se hs extraviado de Dios pue c 
de encontrarlebtra vez en este iibro, V 
y al que nunca ha conocido a Dios ?= 
envía este libro <d hálito de la divina >■

de 
todcs ios libros. Es verdad y poesía 

) cual jamás existirá semejante Nosotros 
¿ vivimos de la Biblia.

CARMEN SYLVA
, (Reina de Rumania )

X La Biblia es la representante de los 
9 mejores momentos del hombre. Le habla 

de toso ¡o suave-, dulce, puro y peni* 
■ tente y bueno que le ha rodeado

F. G. FABER
Ama las Escrituras y te amará la 

> Sabiduría.
SAN JERONIMO

\ con mspas, 5 pesetas.

VESTÜMI0S

[Etército y Armada
Méndez Núfiez, 7

SüeORSALBS
: : araCSSS : :

Vitoria, 18

:-: Taláfeaa 15*

Hijos de Río y Romanillos ís'en
■

Proveedores de la Cooperativa del Hinisterio de la Guerra
V De Venb en las siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16; BARCELONA: 
Rambla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amézngá; 5; VALENCIA: Quios; 
co Popular; SANTANDER: Escalante, 10; HUESCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Latios, 2- 

¡TETUAN: LunoU, 117; JEREZ DE LA FROÑIERA: Castillo, 10, y otras principóles.
PEÜ8DOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

Sccíedad Bxbhca, Tor jilta, 2 y 4, MADRID

Servicios de
LMA DE CUBA-MsJíGO

. ’íKitenut de SUto», ¿5 ^Dr.cs-i-, ís
G y ;pafa Sabana y V-scí^g-use Sslídía es

■->, Habana, pera Glián y 
SsníyíGer.

k.lfrEA DK

Barctiotis» MÉl&ga y de 
pac» Sania Cruz de Ten^lte, Meriíevidí» y Busds? 

r.^piTncñ&dÁ ti viaje de regirtee desde #.¡réi y
Moatéflfiítoé'

DE NEW-TO^ CíMáfJlCG

Sateds de Bercelena, de V&leáda. de
y t^sdls, para habato y Voffssgss.

S£16É del Prado, 6 Teléfono núm. 3J94-M

MADRID

la Compañía Trasatlántica
d*# Var&eres y ^labasa «•# $»*tg

«5 w -Yark.
i,^EA DK VOT^^glA-COLOMü^

■ Sailend© de d& Vétesete,
de Málsgs, y de p^a Las Fr Ir s íí., Sen»

^eaedíí,, S@Btü Crus «te L» P#Má, Puerta Rice y ISibaES, 
v.skí de Coián, para SabaaáiíA, Curafa»., Gabela®,. .ít

Gaayra, Faerl» K'-c»» Canaria», (^dia y íWfeíím».
LINEA DE FER^ÁKDO ^00

Stlieitds de Bsürccítna, de Valereis, dí
deCídlz, para UsPaiaíai, Sante Ciras de Tep®ri

•x.. de la Paltas y pümes de te íests ©ctídental do
ds Feraand» Pét, hadíndé tes esaúas tí® Cauml^ ?
de te Psnínsute hsdscedas en eí vteie de ida

UMEÁ BRASÍVPS<ATá
. ’ d® Sílbt®. SantettMi GijéiL Ce-raSü y Vige »» .5^

. . .

>1'4 V> 
d fr; 

i< ;k SS’XS E

^tecueyi/e en

cAf ep.
CD-i^e-c-oLc-H- ^Mfd»

pyfiLfííOZyoleL.TeZ¿^77o CEJOOS, - r/RC/ONESf7. f/OT£L •

•fc

r/fOAl/CTO 
COMP¿£TA7AjEf/TE 

/Vt/EI/E 
PPPP EL TOCEAO^.

^tevd^ -encimenhcen en >ef

1J vdti^ ^tmedw.
/an 'necedmio /adxJerUMtad

1 ’T'

Pastillas B0NALD
CLORO-'BORO-SUDICAS “

Saca, garganta y toses. "rebeldes
NUSiEZ DE ARCE, iT-HAD^J)

DE VE^TA EN TODAS LAS FARMACIAS ¡

i

i.

ndr», Mentevidí» y Sasncs Adres; eespíendiendo el vl^jc de regress 
>le«de Buenos Aires para Medtetldee, Sanies, Rí® Janeiro, Casarías, 
Viga. C&ruñs, Gljón SartAnder y Bilbao

Además de los indicados ierriele*. te Campaña Trasatiándca dsne 
«stablecídee los especules de ios puertos del MedRerrádeo a New- forí, 
puerros Cantebrtco a New-Ytrk y ia Línea de Barcelsna a Filipinas, 
suyas» saíidae bs s&ü Sisa y se anuncterír. sportunáRente -m f^-d» 
sLaí*.

Estos vaporea adwíten carga ten las condicione» Ráa favorables j 
^esajeroS: a quienes te (.otobañfa da alojaKleniG wuy cóesedo y uate 
ysersuOi C08&€ ha acrcditalds en su dilatado servicio. Todos los va- 
^yres tienen Telegrafía sin hilos..

También adulto carga y *e expiden pasajes pare todos Ies pea? 
te» dti eundOi servidos pc-i* líneas regularen.

Las íechas de salida se anunciarán coa debida teopartonidadi

1 LA UNION V EL FENIX ESPAÑOL
— COMPAÑIA DE SEGUROS REUNivüS —-~-r

6ffpH»Í social: TÍ.OOO.OOO de pesetas efectivas 

eowpleíesiente ^eseMbofieati® 1 
' ' - ------ । -------------------

Agencias en todas tes provincias de España 
Francia, Portugal y Marrueco =

53 años de existencia.

SOBRE U, VIBisSEGUROS INCEüSiüS 
^KOS BE V810IES : - : SGUROS SOMIRM SCCíBENííS

tólá, 43. t—8 Oficinas, Gabslkn de ©ráete, 60

sureítt tie ía ^EFtOSA 0HAP0TEAUT\ 
per @8

s^.^WL^zSQKMBesaiTO^

VliO DE PEPTONAI
d® CSAFO^rEASS I

Coaticiae te Sara® de vaea digerida por ía ||
Sa recoznienda ®a tes «Éfermcdadeg Asi estómago, las- 
digcBtioneí penibles y te insuficieada de dimentac;®$. g® 
Qon ¿1 sé nutre A loe Anímieoi, los Coweelecwvtes^ 
lo« ríateos, los Attmwos y á tod& persoaa desganada, 
é te que repugnan los alimentos 6 ac pueda soportarlo». &

PARiS, S, osa® Vleteaae, f e» tieSae tea yaMMefleSe

Kt. T íSMAÍiht i8tíl

.9 " >7,SÍ'> '- .. *.7,^

y

La» (JOTAS COLONIALES curan rápidameste y ala es^f 
iimleuto. la diarrea créales. pujos, caicritía y disentería.

h CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS

j| GOTAS COLONIALES
1 DE CHANDRÓN - ---------- ------

1 vitóifo ti peal M D!. PS. (5IHIU
Suc*s»r de VIAL

I tos asa GaiMHULT 1 Le ■ 81E1G3 S CUfam 

e, RUE VIVIENNE- PARIS

! r ®1USIE 8E US 0KlKMffi EflteüS
H ííSF»a K U GRIPPE I« U SFUJEIH

La® GOTAS COLONIALES calmaa iustantáaeameate loa 
dolores de estómago, contienea los vómitos y 60 uso es 
sieaipre de éxito seguro ea ios cólicos cerrados ó cea 

diarrea y en loa hepático», k '

9^

la» GOTAS COLONIALES so cootieoea oiogáa oietcótko 
ádrg atisototsmecle icoicnsivas. Este precioso medica- 

eento c q  debe és ísllar atasca en alogotó caso.

Lm OOTAS COLONIALES fn^otí creadas para lar Colé
alas y paisas cátida». pa loe q«e, tas antea coedidosae 
de las apios y eus isparesás prodecen taetoe ttestoree» 
gestro-iotestinale» y ee doaáe se emplean desde bsce 
muchos a&o» con infalibles y maravillosos resaltado» 
cursado radicalmeGle te diarrea llanada de tes Celo» 
aias, debiendo á tu uso ía salud cuantos tes toooreft.

-- ------------ -- ------------ ---- '
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En e! Grsn Casino.—Lo» oom'sionadQA 
guipuzcoanos

SAN SEBASTIAN 7.—Los salones del 
Gran Casino estuvieron el jueves animadí
simos con motivo de la festividad del día.

En la terraza se congregó numeroso y se
lecto público para presenciar el paso de la 
procesión, y en la sala de fiestas hubo se
sión cinematográfica.

La orquesta del maestro Larrocha dio 
sus habituales conciertos tarde y noche.

Ha regresado de Madrid el vicepresiden
te de la Diputación, Sr. Pérez Arregui, y 
aí recibir a los periodistas les ha dado 
cuenta de las gestiones que los comisiona
dos guipuzcóanos han realizado en Ma
drid. .

Ha quedado constituida oficialmente la 
Junta del Puerto de Pasajes, que ha de in
tervenir en la reversión de dicho puerto al 
Estado, y la componen los directores ge
nerales de Obras públicas, del Tesoro y de 
lo Contencioso, en nombre del Estado; el 
Sr. Elorza y el diputado Sr. Astiría, en re
presentación de la Diputación de Guipúz
coa; y los Sres. Pérez Arregui, Usobiaga y 
Elósegui, por la Sociedad del Puerto de 
Pasajes.

Los comisionados aprovecharon su es
tancia en Madrid para ocuparse también 
del asunto del ferrocarril del Urola, lle
gando a un acuerdo con los alaveses, cu
yas pretensiones en los actuales momentos 
hubieran entorpecido las gestiones de Gui
púzcoa. Mas han desistido de su primera 
actitud, y el curso del expediente está ya 
normalizado, pudiéndoseasegurarque den
tro de unas semanas será anunciada la se
gunda subasta.

Hoy celebrará sesión la Diputación, con 
objeto de que los comisionados expongan 
sus gestiones.
Uno broma pesada.—Riña. - La Guerre

ro a América
MALAGA 7.—A causa de haber circu

lado el rumor de que durante la corrida 
de toros iba a estallar una bomba, el go
bernador ordenó ayer que toda la Policía 
y la Guardia civil vigilasen el coso tau
rino.

Las puertas se abrieron después que la 
Policía realizó un escrupuloso registro en 
todas las gradas, palcos y demás localida
des, registro que no dio resultado alguno.

A la entrada, toda persona que llevaba 
un envoltorio, era obligada a descubrirlo.

Afortunadamente, el rumor no tuvo 
confirmación.

Se supone que se trata de una broma de 
mal género, que, desde luego, no surtió 
efecto, porque el público llenó la plaza.

En la explanada de Ja estación riñeron 
anoche Juan Rodríguez Abad, carrero de 
la Compañía Patronal, y Antonio Gallar
do López. El primero disparó sobre el se
gundo un tiro de revólver, hiriéndole gra-

do un cuchillo de grandes dimensiones 
amenazó a los concurrentes. Estos cogie
ron sillas y la emprendieron a golpes con 
el beodo, produciéndose un formidable es- 
cánd-io. " -

José ingres-ú en la Casa de Socorro con 
varias contusiones de pronóstico reser
vado.

CUEVAS 7.—Incapacitada la mayoría 
de este Ayuntamiento por los actos caci- 
quilcs dé la Comisión provincial de Alme
ría, y anuladas las elecciones celebradas 
en febreto último, el gobernador hizo 
nombramientos de concejales interinos, 
prescindiendo de la Real orden de lo de 
diciembre de 1917, designando entre ellos 
a D José González Laborda, procesado 
con an'erioridad por este Juzgado, por es
tafa a particulares, en sumario 52 de 1917. 
Dicho concejal interino, Sr. González, 
fue elegido alcalde, no obstante existir 
concejal propietáfiú no incapacitado ni 
suspenso. D Diego Mena Jiménez, con
traviniendo con ello la Real orden circular 
de fecha 29 de noviembre de 1917.

El vecindario muéstrase indignado por 
la ofensa que supone esta tiranía de los 
caciques, que amparados por los Poderes 
públicos impone violación de las leyes, y 
por actuación alcalde. t .

Hoy formulo protesta enérgica al minis
tro de la Gobernación.—Andrés Marqués.

,i3DaODüDaaaaooDDDaDacoc 3nGoooanDaDnaD0Dauuuu->uuL

I
brán de proveerse las 49 piezas de entrada ; 
oreadas en e'Cusrpo de Inspección do Pri- 8 
m-ra enseñanza y fijando -aa zonas « que ¡ 
habrán de ser destinados.. . J

Otro relativo a la plauuii'. de Es funoiq 
narios de las Sseciou-s admnnstratiyas d.6 
Primera enseñanza; oreando pira Sección 
administra!¡va en Madrid (cepitel), dictan
do reglas para los ascensos, distribución y 
movimiento de personal, fijándose la tdad. 
de jubilación y '.-espelándose los derechos 
adquiridos. _ , ....

Otro exceptuando délas solemnidades ue 
subasta o concurso, psra que ptedan 
concertados direotaínénte por la Dirección 
general del Instituto Gaogiáíiw y Esta te- 
lico, tos contratos de adquisirióf-. de papal, 
material e impresión de cé fules para e, 
C^nso de población de 31 ia diciembre de 
1920. ■

Otro daclareudo jubilado a D. Amallo Gi- 
meño y Cabañas, caiedrático numerario de 
Ja Universidad Central.

Otro ídem id. a D. Teodoro de Sa i Román 
y Máldotiado, c iteHrático numerario del Ins- 
iiiuto de Toledo. .

Real orden disponiendo se publique en 
ist-' perió tico oficial el escilafó^ de eate- 

• dráticos numerarios y profesores do dibujo 
le ios Institutos generales y técnicos. , 

• Otra disponiendo asciendan a ios .sueldos 
; «lie se indican les maestros y maestias que
. ;e mencionan.

Otra ídem id. los funcio-iorios de las Sso 
ciones administrativas de Primera enseñan
za que se mencionan.

ALICANTE 7. Sobre el tejado de la 
casa número 16 de la calle de Enriqueta 
Ortega ha hecho explosión un petardo; el 
pánico fue enorme en el barrio de San 
Blas, donde este ótuada dicha calle.

En la ca:a donde hizo explosión el pe
tardo quedó destrozado el tejado y la pa
red medianera, sin que a pesar de lo cual 
ocurrieran desgracias.
• Respecto a la explosión del pétar^o ocu
rrida en un horno dé la calle de Valencja, 
y de que ya dimos cuenta, podemos aña-ó 
dir que Bernardo Escoto Verdú ha decía 
rado que al salir a las doce de la noche de- 
un cine y pasar por dicha calle, fue deteni
do por dos sujetos, uno de los cuales, apo
dado «Trepcret», y que es hermano de un 
conocido sindicalista, le amenazó, si re
anudaba el trabajo antes de las cinco en el 
horno donde trabaja, y donde después hizo 
explosión el artefacto.

F^eeng ;nche 3
Manual para clasificación y asi
milación de las clases de tropa 
en la ley de 1912, por el oficial

Marruecos
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En la z na francesa
TANGER 7.—Las gestiones que efec

tuaban las oficinas indígenas de la zona 
francesa con la Confederación de los zaian, 
han dado resultado con algunos jefes.

Las tribus que envuelven a Kenifra, ais
lada desde 1914, se avienen a dejar paso a 
ella desde las zonas sometidas.

Cada moro notable recibirá en concepto 
de gratificación cinco francos diarios; los 
de categoría inferior, dos.

Además se les otorgan ciertos privilegios 
comerciales, y, los franceses se compro
meten a no intervenir para nada en la ad
ministración de las tribus.

Los zaian se comprometen a devolver 25 
cañones y 43 ametralladoras que han cap 
turado desde ¡914 a la fecha. Por cada uno 
de los primeros reciben 3.000 francos, y 
1.700 por cada ametralladora.

También devolverán los 400 soldados 
que tienen prisioneros.

Resultaron vencedores: . ;
A espada, primero, D. Jesús López-La- i 

ra, capitán de Ingenieros, gran copa de ; 
plata; segundo, D. Francisco Girón, te
niente de Regulares, diploma; tercero, don 
Rafael Carrasco, teniente de Caballería, 
ídem; cuarto, D. Francisco Camps, tenien
te de Infantería San Fernando, ídem;quin
to, D. Enrique Cácercs, estudiante, ídem.

A sable, primero, D. Jesús López-Lara, 
copa de plata; segundo, D. Francisco Ja
vier Ramos, capitán de Caballería de Re
gulares, diploma; tercero, D. Francisco Gi
rón, ídem; cuarto, D. Pío Fernández Mu
lero, capitán de Ingenieros, ídem; quinto, 
D. Alberto Alemán Subirán, estudiante, 
ídem.

El comandante general, D. Manuel Fer
nández Silvestre, entregó los premios a los 
vencedores que felicitó estimulándoles pa
ra que todos perseveren en el estudio del 
noble deporte.

Homenaje al gar-Ar»Í Silvestre
Una Comisión del Casino «Plus Ultra», 

de Scgangan visitó al comandante general 
haciéndole entrega de un artístico perga
mino nombrándole presidente honorario 
de dicho centro, el que ha remitido otro 
título análogo al teniente general D. Luis 
Aizpuru.

¡iWTieiñS
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El día 11 del oorriento, se celebrará en el 
Santuario del Perpetuo Socorro la boda de 
la encantedora señorita María Ulloa y Fer
nández Durán, hija de la condesa viuda 
de Adanero, con D. Juan Ramírez de Aro y 
Chacón, marqués de Cambil y primogénito 
de los condes de Viilamarciel.

Se ha concertado el enlace ín&trimonial de 
la baila señorita Margarita Maycas con el 
oficial de Infantería D. Agustín Moneva.

Se ha concedido Real licencia para ocn- 
traer matrimonio a doña María del Carmen 
Carvajal y del Alcázar, duquesa de Abran- 
tes y de Linares, con D. Francisco de Borja. 
Zuleta y Queipo de Llano, conde de Belal 
cazar.

A;- 6gi-- ¿a OAbíes
Han quedado arreglados Jos cables Meli- 

lla-Chafarinas y Chafarinas-Nemours.
El Sentinel II procede actualmente a la 

reparación del cable Chafarinas-Cabo de 
Agua. -

íyafis» Egríeqí&s
Por el capitán de la segunda «mía» de 

Policía indígena, Sr. Jiménez Ortoneda, 
tendrá lugar en breve la entrega de 30 no
rias de moderno sistema a agricultores in
dígenas de la región de Nador, cuyo im
porte satisfarán, concediéndoseles toda cla
se de facilidades.

Se encuentra muy aliviada, después de la. 
operación quirúrgica que ha sufrido, la mar
quesa de Mire flores.

Al ingeniero D Francisco de la Riva, que 
iba en breve a contraer matrimonio con la 
señorita Pilar Chaves y Lemery, hija de loé 
condes de Caudilla, le ha sido practicada en 
California una operación quirúrgica. ,

So encuentra enfermo de algún cuidado 
el merqués deTorralba.

Han sido mandados expedir por el Minis
terio de Gracia y Justicia reales cartas de 
sucesión en los títulos siguientes, a favor de 
los señores quo se expresan:

A favor de D. Gonzalo de Aguilera, y por 
fallecimiento de su padre, el título de condo 
de Alba de Yoltes.

A favor de doña María del Pilar Carvajal 
y Santos Suárez, el condado de Brilén, por 
cesión de su padre el duque de Aveyro. _

El condado de Cabrillas, a favor de doña 
Ma> ía Luisa Carvajal y Santos Suárez, por 
cesión del mismo señor.

La Gaceta Oficiala 25del pasado, anun
cia que la Compañía Arrendataria de Taba
cos celebrará su Ju*>ta general ordinaria de 
accionistas el día 27 de junio, alastres de la 
tarde, en el salón de actos del Banco de Es
paña.

Biblioteca públicas

vemente.
La riña fue motivada por las diferencias 

existententcs entre los carreros de la Pa
tronal y los obreros asociados del puerto

En el vapor Reina Victoria Eugenia, que 
llegará dentro de breves días a este puerto, 
embarcará para América la compañía Men- 
doza-Guerrero.

También embarcará en el mismo tra
satlántico la Argentinita.

Jcv»n destrozado pe un tren
VALDEPEÑAS 7 —Al salir de la esta

ción el tren mixto, intentó subirse en mar
cha el joven Braulio Gavilán, de diez y 
ocho años, natural de Santa Cruz de Mú
dela, a quien se le fueron las manos, ca
vando bajo las ruedas y sufriendo tan gra
ves.heridas que falleció inmediatamente. 
L' s corridas da toro* y la enteñ nza.

í.os catEidrátiocs
VALENCIA 7.—En la sesión celebrada 

ayer por el Ayuntamiento, a propuesta del 
concejal socialista Sr. Sanchís, se ha acor
dado rogar al gobernador que, en vista de 
que ha quedado restablecida la normali
dad, ponga en libertad a todos los obreros 
detenidos por orden gubernativa con moí 
tivo de los pasados sucesos.

Una nota interesante de la sesión ha 
sido la que ha dado el presidente de la 
Comisión de Instrucción pública señir 
Llagarla.

Este concejal se lamentó de que el alcal
de no haya satisfecho ludas las atenciones 
correspondientes a Instrucción- pública, a 
pesar de algunos requerimientos que 1c ha 
hecho, y anunció que, aun cuando la opi
nión pública estnrre ridicula su actitud, 
acudirá al gobernador cuando se 
anuncie la celebración de corridas de to
ros en Ja feria del mes de julio, y basándo
se en lo que dispone la ley, pedirá la su
presión de dicho espectáculo si el muni
cipio está todavía al descubierto con el pa
go de haberes de maestros y maestras, al
quileres de locales donde están las escuelas 
y demás atenciones de enseñanza. , 
' La amenaza del concejal romanonista 
causó efecto entre sus compañeros de Con
sistorio por su índole y la energía con que 
la formuló.

El claustro de catedráticos de la Univer
sidad ha acordado, por unanimidad^ soli
citar del ministro de Instrucción pública 
que incluya en el escalafón general del 
Ministerio a todos los empleados adminis
trativos y subalternos de las Universida
des para que estos funcionarios puedan as
cender cuando corresponda por razón de 
sus años de servicios, lo que no ocurre 
ahora por no figurar en ningún escalafón.

Uno qua mata a $ u suegro. 
Un escándate

SEVILLA 7.—En Carmona, y en el 
rancho La Alegría, riñeron Juan Fernán
dez y M guei Pérez Ruiz, disparándole éste 
dos tiros de escápela que le causaron la 
muerte.

Según ha declarado el agresor, riñó con 
Juan Fernández, que era suegro suyo, por
que éste pretendía llevar a vivir al rancho 
a una muchacha, con la que sostenía re- 
Jaciones ilícitas. .

En el número 7 de la calle de Lista se 
celebraba la boda de unos vecinos en me
dio del mayor regocijo.

Sin que nadie le invitara, entró en la 
casa José Ruiz Vargas, y para echarle de 
ella le obsequiaron con pastas y vinos.

Al poco rato volvió José, pero en un es
tado de embriague?; lamentable, y sacan-

de Intervención militar don 
Emilio Rincón

Forma un tomo encuadernado 
de 126 páginas, con cita de 200 
disposiciones, aproximadamen
te; contiene detalladamente todo 
cuanto a reenganches se refiere, 
con ejemplos prácticos, tramita
ción completa, formularios, rec
tificaciones, reclamaciones, et
cétera, todo aquello que intere
sa Conocer á los suboficiales, 
sargentos, cabos, músicos, per
sonal de banda, Lie., sobre tan 

interesante asunto. '
Precia: 1,73 pesetas

Los pedidos al autor, en la Sección 
de Intervención del Ministerio de la

La “ Gaceta
Ministerio de Gracia y Justicia— Rea! 

decreto hr ciando merced de Ululo del reino, 
con Ja denomioación de marqués de Gon
zález B ist-dñ/p fa: si, sin hijos y’Tiucesorr ■; 
legítlmfos a favor de doña Carolina Giráldez 
y Fagúndez.

Otro sutcrizañdo al ministro da este de
partamento para contratar Ja ejecución de 
-as obras dea x'pli^ción y. reforma del pro
yecto de recon: trúcéión ael edificio conoci
do con el nombr-; da Salesas Reales, desti
nado a Pahmio do Justicia da esta corte. 
t Ministerio de Jomento.'—Rea l decreto au 
brandó a la Junt- da obras de! puerto do 
teufápara. ém|.tiV 12.000 obligaciones im 
portantes 6.000.000 de pesetas nominales, 
ins qué'serán c didas a ¡a par devengando 
un interés dé 5 p n* ¡00 r-nuaJ.

Otro concediendo Ja Gran Cruz de la Or
den civil del Mérito Agrícola, a D. Antonio 
Soler Bayona-

Otro desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por D. Joaquín R sell y Bj:»- 
sehy, contra la previdmeia dei Gobernador 
civil da Lérida, lecha 13 de febrero última; 
qud dscretóda necesidad, da la ocupación de 
un aprovecha míen tu hidráulico dei Río No
guera Prnlafesa, de.dinado a un molino ha
rinero, propiedad de) recurrente, expropia 
do para Ja, construcc^ó i de otro aprovecha
miento concedido a ta Sociedad Anónima 
Riegos y Fuerza dai Ebro.

Ministerio de la Guerra. — Real orden 
oircuter convocando a oposiciones para cu 
brir ICO plazas de aifé vcas mélicos de Ir 
Academia de Sanidad Miátar. .

Ministerio de Hacienda — Real orden 
disponiéndt) se e-.diond? cumplido, pork, 
qué al impuesto de Derechos reales afecta, 

año actual, declarando suprimido el párrafo 
final del número 37 de la tarifa reformada, 
y disponiendo que por la Dirección genera! 
de I-- Gontenoioso del Estado se proceda a 
completar la edición oficial de las Leyes y 
Raglnmento de los impuestos que tiene a su 
carg'-'. .

Ministerio de la Gobernación— Real or
den señalando pera lo sucesivo como tem
porada oficial en el Establecimiento bajnea- 
io de Bateiú (Navarra) la de 1.® de julio a 

30 do‘Septiembre. .
Otra ídem íi. como temporadas oficialas 

pn los Establecimientos balnearios de Alba- 
ma do Granada Jas de 10 de mayo a 3a de 
junio y 10 de agosto a 20 de octubre.

I Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes— Real decreto re'ativo ala plan
tilla de! Mflgisterio de las Escuelas nació-

D£ TéTUAN
Hcirstítaje «'fterfecieTb

Como prueba del acierto con que han 
desempeñado sus respectivos cargos, y pa
ra testimoniarles las simpatías que han 
despertado en esta ciudad, se ha organiza
do un homenaje a los señores secretario 
general D. Antonio Plá y delegado de 
Asuntos indígenas D. José Buigas, trasla
dados como-se sabe de Tetuán, el prime
ro al Ministerio de Estado, y el segundo al 
Consulado general de España en la Ha
bana.

El miércoles por la tarde se celebró una 
reunión en el Casino Español, a la que 
asistierui) D. Rafael Caray, por dicho Gen
tío; D. J.acub Pariente, por el Casino Is
raelita; D. La.c Toledano, presidente de 
la Asociación I lispano-Sefardí; Sr. Infan
zón, por la Cámara de Comerció; el pre
sidente del Círculo La Unión Jabib Soli
mán y los señores Saavedra y Ardura.

Se acordó celebrar hoy sábado, día 5, 
a k-ts seis de la tarde, un «champag
ne» de honor, en el Hotel Alfonso XIII, 
como manifestación de simpatía y respe
tuoso afecto a los señores Plá y Buigas.

A juzgar por el gran pedido de invita
ciones que se ha hecho este simpático acto 
será una espléndida manifestación de afec
to a tan distinguidos diplomáticos.

F&stivel a laen ifioia de I» Cruz Reja
Organizada por nuestro colega el diario 

de Tetuán El Norte de. Africa se ha cele
brado el lunes pasado una brillante fun
ción, en la que tomaron parte distinguidas 
señoritas de Ceuta y Tetuán, y habiendo 
prestado su valiosa cooperación el cuadro 
artístico del Centro de Dependientes del 
Comercio.

El teatro-de la Reina Victoria estaba es
pléndidamente adornado y rebosante de 
selecto público que salió complacidísimo 
del artístico y caritativo espectáculo.

Felicitamos con entusiasmo a sus orga
nizadores por ese acierto insuperable.

DE VARA iHE 
Nuevo cole g-i en Africa

Ha comenzado a a publicarse en esta 
ciudad un nuevo periódico que se titula 
Diario Marroquí y que edita «Publicacio
nes Hispano-Marroquíes» S. Ao

Viene el nuevo colega a defender la ac
tuación de España en su zona protegida y 
a luchar con patriótico ardor, porque 
nuestra nación conozca estos problemas 
africanos; porque la industria y el comer
cio se intensifiquen, y porque las relacio
nes comerciales hispano-africanas sean lo 
que deben ser: «Fuente de riqueza para 
Marruecos y franca expansión y vida para 
el país protector.»

Correspondemos al cordial saludo que 
el colega dirige a la Prensa española, y le 
deseamos larga y próspera vida, congratu
lándonos que vayan desarrollándose los 
medios de propaganda españolista en' Ma
rruecos.

Acordado por la Alta Comisaría que 
únicamente con destino a España, y pre
cisamente por el puerto de Melilla, pue
dan exportarse los productos de los mon
tes, reglamentados por la Delegación de 
Fomento, se han dado las órdenes opor
tunas al interventor del puerto franco para 
que permita solamente el embarque para 
España de los productos indicados.

Sociedad Espadóla
del Icumahdor Mor
Acumuladores pera centrales de 

íuz¡y fuerza.
Tipos aspeciales para el alumbrado

y íelegráfía sin hlíos 

en ios barcos.
Batería® gara submarinoe.

CfiLLE BE LA VÍCTOR
■ M AfWID

2

Oe Gracia y Justicia
H^n sido firmadas las siguientes Reales 

e .rías dé sucesión:
Cunde de Búlén, a favor de doña María 

del Pilar Cirvajal y Santos Saárez, por ce
sión de su padre oí duque Aveyro.

Conde de Cabrillas, a favor de doña Ma
ría Luisa gaívajal y Santos Suárez, p r 
igual sucesión.

Conde de Alba de Yeltea, a favor de don 
Gonzalo de Aguilera y Mu uro, por defun
ción de su padre D. Agustín da Aguilera y 
Gamboa.

Se han concedido las siguientes Reales 
lioe cins para contraer matrimonio:

A doña María dol Carmen Carvajal y del 
Alcázar, duquesa do Abrantes y de Linares, 
grande de España, con D. Francisco do Dor
ia Zuleta y Queipo de Llano, conde de Bs- 
lalcázar.

A doña Angela Luque y García Maldona- 
do, marquesa de Luque, con D. Pedro Sán 
ohez Tirado.

(Horario para otoño, inoiernoy primacera)
Servidas por el cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, se-encuentran abiertas todos 
los dí^a iaborabtes, las bibliotecas 
siguientes:
Real Academia Española (Felipe IV, 2), 

de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Instituto Geográfico (poseo de Atocha, 1), 
de ocho a catorce.

Biblioteca Nacional (paseo /le Recoletos, 
20), de nueve & dieciocho, y los domingos, 
e diez a trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106) 
de diez a trece y de quince a dieciocho; los 
domingos de nueve a doce.

Museo da Reproducionés Artísticas (Al
fonso XII, 52), He ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

Escuela Superior de Arquitectura (Sstu 
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die
ciséis.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), 
nueve a trece y de quince a diecisiete.

Biblioteca Popular del distrito de la Inclu
sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein
tidós. y los domingos, de diez a trece.

Faculted de Farmacia (Farmacia, 2), 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
oeho & catorce.

Mu eo Arqueológico Nacional (Serrano, 
11), da diez a dieciséis (la consulta de libros 
requiero autorización del jefe del Museo, y 
podrá utilizarse de diez a trace); los domin 
gos. do"diez a tre.ao

Talleres de la Escuela Industrial (Emba- 
jp-do^es, 68), de geho a cate roe.

*1 SPECT MULOS
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CENTRO.—Compañía de Ramón Peña.— 
A las 10,30, L s de AIctmiz y Guitarras y 

mandarrias.

APOLO.—A las 6,30, Trampa y cartón.
A las 10,30, El asombro de Damasco y 

Lui a Padowa (bailes).

MALILLA
Conourso da esgrima

En el Campo de la Hípica se celebraron 
el domingo las pruebas finales del torneo

I "oíó determiD.and.0 la forma en que ha- í organizado por esta Sociedad.

CASINO - VARIETES
Todas las noches, en la terraza, la notable 

orquesta excéntrica JAZZ-BAND WHITE 
ET BLACK, con el famoso y único drum- 
mer P< llard.

Por la tarde, tés aristocráticos.
Por la noche, terminado el espectáculo, 

brillante «Souper-tnngo».
Servicio do coches y automóviles
Tranvías números 22, 27, 2) y 41.

FUENCARRAL.—Compañía cómico dra
mática dirigida por Emilio Portes.—A las 6, 
El soldado do San Marcial. .

A las 10. El cristo moderno.

CIRCO W. PARÍS.—A las 1-"', de la noche, 
colosal progr^rpa por la compañía interna
cional de circo. Exito deda troupe Leccus- 
sou en el último número, undécimo día de 
torneo de luchas grecorromanas. Dos amat
ch». Primero, Baud oontrn Vewet; segundo 
«match», Gafííu contra Maurico Deriaz.

PROYECCIONES.—L^. huella de gavilán 
quinto y sexto episodios; lujosa serie ame- 
ricans.—Los tres cordercs (cómica 2 par
tes).—El hijo adoptivo, bonita película emo
cionante (4 partes) y otres.

Riña»
Miguel López Lagar, de treinta y dos años, 

y Julio Medina, de treinta y uno, riñeron 
ayer tarde en In calle de Torrijas, disparan
do el primero dos veces una pistola contra 
Julio. • „

Este resultó ileso; pero una nina de cator
ce años llamada Fernanda Preseguer, que 
se hallaba allí, fue alcanzada por una bala 
qm la hirió en una piorna, causándola una 
lesión de pronóstico reservado.

En la calle de Cristóbal Bordíu riñeron 
Manuel Btmba López, de cincuenta años, y 
Antonio Marinos Colado, resudando el pri
mero con lesiones de pronóstico reservado.

Atropello
Leocadio Pajares, de cuarenta y siete 

años, fue atropellado por un automóvil en 
ia calle de Alfonso XII.

Resultó con lesiones de pronóstico reser
vado.

í
I

ROMEA.—fanema y varietés Secciones a 
las s6’s y media y diez y media. Lunes y sá
bados, aristocratices. Miércoles de moda*

COLISEO IMPERIAL.—A las 4,30, La 
loca do la casa.

A Jas 7, Las carcagadas del payaso.
Ales 10,30, Las carcajadas del payaso.

CINE IDEAL.—Tarde, a las cua tro y me
dia; noche, a las nueve y media. Un colosal 
c importante programa de películas.

EDEN CONCERT (Aduana 4).—Selecta 
colección de artistas a las que aplaude rui 
dosamente el público por su belleza, arte y 
elegancia.

^íKdiw&ÍQ
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BELGRADO 7.—De Albania se reciben 
noticias acerca de las sangrientas colisio
nes ocurridas entre italianos y albancses 
insurrectos.

En las cercanías de Butchatik ha habido 
un combate, de resultas del cual Jos italia
nos han tenido bastantes bajas, entre ellas 
un comandante y 37 soldados muertos.

En Tepeleni, los sublevados atacaron 
a los italianos, haciéndoles 400 prisione
ros.

También hubo combates encarnizados 
en las cercanías de Durazzo.

Las autoridades italianas han expulsa
do de esta ciudad a las autoridades alba- 
nesas.

De Tirana telegrafían que adquiere ca
racteres graves la sublevación popular con
tra el gobernador de aquella plaza.
Toma de posesión del nuevo Preti- 

dete
MEJICO 7.- Hallándose enfermo el ge

neral Huerta, Presidente interino de la Re
pública, se había suspendido la toma de 
posesión de éste.

El general, a pesar de su estado de sa
lud, manifestó su deseo de que se realiza
ra el acto, y ayer se ha veiificado, reali
zándose la ceremonia en el salón de la Cá- 
maraAlta, con asistencia del Cuerpo diplo
mático, diputados y senadores y las altas 
personalidades de la República.

El general Aguilar, nieto del general 
Carranza, recientemente asesinado, se ha 
rendido a las autoridades y ha sido autori
zado para abandonar el país, acompañado 
de su familia.

El Tratado con Hungría
PARIS 7.—A las seis y media de la ma

ñana, y sin ceremonia, se ha firmado hoy 
el Tratado de Paz con Hungría.

PARIS 7.—Antes de ser firmado el Tra
tado de Paz con Hungría, monsieur Mille- 
rand pronunció un discurso, en el que 
dijo:

«El Tratado que va a firmarse es idénti
co al que fue entregado el día 6 de mayo 
a los delegados húngaros y plenipotencia
rios aliados.»
^Invitó a los señores delegados húngaros 
a firmar el Tratado.

En el acto se levantaron los delegados 
húngaros Sres. Benar y Brasth Lazar, y 
precedidos por el director del Protocolo, 
se dirigieron a la mesita colocada entre los 
dos extremos de la mesa de herradura, so
bre la cual estaba colocado el texto del 
Tratado.

A las cuatro y treinta y cinco firmaron 
ambos delegados; después lo hicieron to
dos los aliados.

A las cuatro y cuarenta se dio por ter
minado el acto.

Entre los invitados figuraban el Rey de 
Grecia y el Príncipe de Udine.

Las t-ogociaclones con ios sovlots
WASHINGTON 7.—Según noticias fa

cilitadas por algún miembro del gobierno, 
los Estados Unidos tendrán representa
ción en Londres, con motivo de las confe
rencias que se han de celebrar entre Kras- 
sine y el Consejo Superior económico.

LONDRES 7. — Asegura el Times que la 
primera conferencia del Consejo económi
co que dpbía celebrarse hoy, y a la cual 
asistirá el delegado ruso Leónidas Krassine 
será aplazada hasta el día 6 del mes ac
tual.

ROMA 7.—Según las noticias de Pren
sa, Italia sería representada en las conver
saciones entabladas en Londres con el de- ■ 
legado ruso Krassine por el capitán Gian- 
nini, delegado comercial italiano en la ca
pital del Reino Unido.

LONDRES 7.—El delegado ruso Kras
sine se ha instalado en una casa particular 
de New Street de esta capital.

Hoy se instalará en su domicilio, en el 
que habitará durante su estancia en Ingla
terra y mientras duran las negociaciones 
con los representantes aliados.

Misión científica española
BURDEOS 7 —Procedente de Bilbao se 

encuentra en esta capital una Misión cien
tífica, compuesta del director y de los pro
fesores doctores D. José Pujol y Serra, de 
la Cuadra y Salcedo, correspondientes de 
la Real Academia de la Historia y de los 
profesores de la Escuela de Comercio de 
Bilbao, Sres. Mena, Sarasate, Guaterpo, 
Martínez, Heredia y Cabezudo, secretario.

En honor de esta Misión, se ha organi
zado una pequeña Semana Española en 
Burdeos, que nos ha recordado la reciente 
Semana Francesa en Madrid.

El Sr. Mena Sarasate, sobrino del gran 
violinista, y el ‘Sr. Pujol, vicepresidente 
que fue del Congreso Internacional de 
Geografía comercial de París en 1900, to
maron la palabra en la Escuela de Comer
cio, hablando sobre las Aduanas españo
las y francesas.

En la Facultad de Letras, el doctor en 
Derecho y miembro de la Academia, se
ñor de la Cuadra y Salcedo, dio una con
ferencia sobre los retratos de Cervantes.

Ayer tarde, el Sr. Pujol y Serra habló 
en la facultad de Derecno. En su confe
rencia trató del desarrollo de las relaciones 
comerciales y financieras entre Francia y 
España.

El Sr. Pujol que se expresó en el más 
correcto francés, fue objeto de repetidas 
ovaciones, siendo al terminar calurosa
mente aplaudido y felicitado.

Entre la numerosa y selecta asistencia 
figuraba el rector de la Academia de Bur
deos, los decanos de las Facultades de 
Letras y de Derecho, un delegauo del pre
fecto de la Gironde, el presidente de la 
Cámara de Comercio española, numero
sos miembros de la Colonia Española, el 
doctor Moore, que presta sus servicios al 
Bey de España; el presidente del Comité 
de aproximación franco español, mon
sieur Alliot, secretario de dicho Comité y 
numerosas personalidades francesas y es
pañolas.

La Misión de Bilbao visitó a varias per
sonalidades de Burdeos, recibiendo en to* 

das partes demostraciones de la más calu
rosa simpatía.

La Misión ha salido hoy de Burdeos, 
continuando su viaje, y al arrancar el tren 
dio nutridos vivas a Francia, que fueron 
contestados con vivas a España.

El general Lyaulcy y la Academia 
Francesa

PARIS 7.—Según el Matin, la recep
ción del general Lyautey en la Academia 
Francesa se celebrará el día 8 del próximo 
julio.

Remstiio heróico
MEJICO 7.—Con el fin de atajar en lo 

posible los progresos que hace en su pro
pagación la epidemia de peste bubónica en 
Veracruz, ha sido decidido incendiar una 
tercera parte de las casas de dicha ciudad.

¿Los bo-chLViqu^s en Teherán?
PARIS 7.—Telegrafían de Constantino- 

pla a la Associated. Press que la Legación 
de Persia ha sido prevenida de la entrada 
de los bolcheviques en Teherán.

Un record del “Goliath"
PARIS 7.—El aerobús Ooliath, pilotado 

Bor los aviadores franceses Boussoutrot y 
ernard, que se elevó ayer en Etampes a 

las cinco y media de la madrugada con 
objeto de batir todos los records mundia
les, ha tomado tierra esta mañana, a las 
seis horas, un minuto y treinta y ocho se- 
{jundos, habiendo cubierto durante el vue- 
o, sin parada ninguna, la distancia de 
1.915 kilómetros 200 metros, y habiendo 
durado aquél veinticuatro horas, diez y 
nueve minutos y siete segundos, con lo 
cual quedan en poder de los franceses to
dos los records, oficiales y oficiosos, de dis
tancia y duración.

Entre los records batidos figuran los del 
vuelo de 1.000 kilómetros y de 1.500 kiló
metros, cubiertos respectivamente en on
ce horas, veintinueve minutos y treinta y 
seis segundos y diez y seis horas, cuarenta 
y dos minutos sy ocho segundos.

El Goliath, que tomó tierra sin haber 
sufrido avería alguna, disponía aún de 
esencia y de aceite para permanecer en el 
aire otras veinte horas.

Huelga de gasistas
LONDRES 7. Los obreros gasistas bri

tánicos, en una proporción de un noven
ta por ciento, se han pronunciado en fa
vor de la huelga.

Solicitarán un aumento en sus jornales 
de diez chelines a la semana.

La crisis dal diamante
BRUSELAS 7.—La Libre Belgique anun

cia que en Amberes se ha producido una 
crisis d 1 diamante.

Con el fin de conjurarla, se ha acorda
do suspender el trabajo durante un mes.

Se asegura que dicha crisis ha sido pro
vocada por las fluctuaciones de los cam
bios.

Más mariscales
PARIS 7.—El Matín publica una infor

mación, según la cual, con motivo de la 
fiesta del 14 de julio, y a propuesta del jefe 
del Gobierno, Sr. Millerand, el Presiden
te, Deschanel, firmará aquel día dos de
cretos nombrando dos nuevos mariscales 
del Ejército francés.

Según este periódico, M. Millerand se 
propone otorgar los dos nuevos bastones 
de mariscal a los generales De Castelnau y 
Liautey.

OIARlO^OFiaAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguientes 
disposiciones

M&trimonios
Se conceden, reales licencias para con

traer matrimonios: al teniente de Artille
ría don José Bonal, al capitán de Infante
ría don Carlos Gómez de Avellaneda y al 
teniente coronel de Artillería don Marceli
no Díaz.

Destinos
Se dispone cause baja en el Colegio de 

Huérfanos de la Guerra y que se incorpo
re a su destino de plantilla, el comandan
te de Infantería don Adolfo Vara del Rey.

Destínase a la Fábrica Nacional de Tole
do, al comandante de Artillería don Feli
pe Iracheta.

Pasa a supernumerario sin sueldo, el ca
pitán de Artillería don Celedonio Noriega.

Licono b»
Concédense seis meses de licencia para 

la Habana, al capitán de Infantería don 
Alvaro Galán.

Los ascensos del mes
La propuesta de ascensos del mes actual, 

ascienden al empleo inmediato los siguien
tes jefes y oficiales:

Estado Mayor.—Un comandante y dos 
capitanes.

Infantería.—Tres tenientes coroneles, 
siete comandantes, seis capitanes y venti- 
dós tenientes. En la escala de reserva un 
capitán y seis tenientes.

Caballería.—14 comandantes, 25 capita
nes y 12 tenientes.

Artillería.—Un teniente coronel, un co
mandante, 11 capitanes y 13 tenientes.

Ingenieros.—Dos comandantes y 10 ca
pitanes.

Guardia cvoil.—Un teniente coronel, tres 
comandantes, dos capitanes, dos tenientes, 
e ingresan dos de las Armas generales As
cienden tres sargentos a alféreces.

Intendencia.—Un teniente coronel, un 
comandante, un capitán y un teniente.

Oficinas Militares. —Un escribiente de 
primera, uno de segunda e ingresan en el 
Cuerpo dos aspirantes.

En los demás cuerpos no hay ascensos.

En Madrid y provincias

Conflictos sociales
Reclamaciones obreras

Anteayer visitaron al ministro del Tra
bajo Comisiones de albañiles y tejeros 
huelguistas, a quienes acompañaba el se
ñor Largo Caballero, para pedirle que in
tervenga a fin de resolver el conflicto.

Los obreros dijeron que consideraban 
justísimas sus pretensiones, y antes de ce
der anunciaron su propósito de emigrar.

También habló el Sr. Largo Caballero 
al Sr. Cañal de las graves consecuencias 
que podría acarrear, en el orden social, el 
empleo de elementos moros para resolver 
la huelga agrícola de Andalucía.

El ministro contestó a sus visitantes que 
procuraría, en el momento que estimase 
propicio, realizar la oportuna gestión cer
ca de los elementos patronales del ramo 
de construcción.

En cuanto a lo de los moros, les hizo 
ver que se trataba nada más de un ofeci 
miento, y que este era un asunto del que 
no se había ocupado el Consejo.

Harineros sin trabajo
En todas las fábricas de harina se han 

suspendido los segundos turnos de opera
rios por escasear el trigo para la moltura- 
ción.

Por esta causa han quedado en situación 
de paro forzoso gran número de obreros 
harineros.

Los obreros en cajas de cartón
La Sociedad de obreros en cajas de car

tón, cumpliendo el acuerdo tomado en 
junta general el día 30 del pasado mayo, 
ha enviado a sus patronos la siguiente co
municación conteniendo en ella las bases 
siguientes:

«Primera. Aumento del 40 por 100 so
bre los jornales que se disfrutan actual
mente.

Segunda. Aumento del 50 por 100 en 
las dos primeras horas de velada, el 75 en 
las dos siguientes y el 100 por 100 pasan
do de las cuatro horas prefijadas.

1 ercera. No admisión del personal que 
no acredite por medio de «carnet» estar 
asociado y al comente en el pago con esta 
Sociedad.

Cuarta. Los aprendices de entrada ga
narán una peseta, siendo necesario estén 
dentro de las condiciones que la ley del 
Trabajo determina; y

Quinta. Respetar y cumplir las pacta
das en anterior acuerdo referente a los des
tajos y obra que no será sacada fuera del 
taller.»

Barcelona
Una nota Interesante de la Mancomu

nidad.—Obrero asesinado.—Los su- 
ceaos del día del Corpus.—Asamblea 
de Ayuntamientos. — Expulsión de 
Roenkg.—Otras noticias

BARCELONA 7.—Por fin se ha publi
cado el documento, anunciado por el Con
sejo de la Mancomunidad, relativo a las 
cuentas de esta Corporación.

Es bastante extenso y en él se afirma que 
la Mancomunidad no tiene que rendir 
cuentas a nadie, sin que se vea el por qué 
de esta resistencia.

Empieza diciendo que los que hablan 
de las cuentas de la Mancomunidad de
muestran un desconocimiento absoluto de 
la legalidad vigente y de la realidad de los 
hechos.

Afirma la nota que no existe ninguna 
disposición de carácter general que obli
gue a tal trámite, y después explica los 
preceptos de la ley de Contabilidad, que 
son exclusivamente para el Estado.

«Si se quiere obligar a la Mancomuni
dad—añade—a rendir cuentas al Tribunal 
de Cuentas del Reino, como si se intenta 
que sus presupuestos o cualouier otro de 
sus acuerdos deba ser aprobado por el Mi
nisterio, no hay posibilidad de ampararse 
en la legalidad vigente, ni siquiera en el 
pretexto de adaptación de preceptos análo
gos o de desarrollo de los preceptos in
completos.

Si se quiere hacer tal cosa, precisa dic
tar una disposición nueva, y ésta, vístasela 
como se quiera, tendría el carácter de un 
retroceso lamentable en el camino del 
Real decreto de Mancomunidades, ampa
rando las cuales significa una concesión 
pequeña o grande, según el campo desde 
donde se la mire, en el sentido de la auto
nomía. Y como esta autonomía consiste 
pura y simplemente en que la Mancomu
nidad, en las cosas que pueda hacer (pre
supuestos, empréstitos, obras públicas, 
creación y supresión de establecimientos 
benéficos y de cultura, cuentas, etc.), y 
que son las mismas cosas que pueden ha
cer y hacen las Diputaciones, no necesita 
más aprobación que la de la Asamblea, sin 
la del ministro respectivo que se exige 
cuando de Diputac ones se trata, resulta 
bien claro que si se viene a exigir esta su
perior aprobación para las cosas de la Man
comunidad, habría desaparecido por com
pleto aquel principio de autonomía y se 
habría simplemente creado una quinta Di
putación provincial en Cataluña, con gra
ve burla para este país y con quebranto 
para sus intereses.»

A las ocho menos cuarto de anoche, en 
la plazuela de Santa Madrona, dos desco
nocidos dispararon sus pistolas sobre Vi
cente Segarra, de veintiocho años, emplea
do en la fábrica de cañamazo del ex mi
nistro conde de Caralt, en la Bórdela.

El agredido fue conducido a una Casa 
de Socorro, donde los médicos le aprecia
ron una herida en la región torsal, falle
ciendo a los pocos minutos.

Unos testigos presenciales refieren que 
vieron huir a dos desconocidos, sin poder 
precisar sus señas.

Los detenidos a consecuencia del acci
dente ocurrido durante la procesión en la 
calle de Fernando, se llaman Jaime Rufárt 
Anclada y Eduardo Bacarisa.

Él primero es un conocido fabricante

Peticiones de aumento.—Malestar en 
el personal tra nviario

SANTANDER 7.—Los obreros y obre
ras de los gremios de sastrería y alparga
tas han acordado pedir el 40 y el 50 por 
100, respectivamente, de aumento en los 
jornales.

En el personal de tranvías de Miranda 
reina gran malestar por haber autorizado 
la Gerencia que los soldados del regimien
to de Valencia, próximos a ser licencia
dos, hagan prácticas en la conducción de 
coches y en los talleres.

Temen los tranviarios que la Empresa 
trate de reemplazarlos por soldados.

Hoy estuvo detenido largo rato un tran
vía, que no echó a andar hasta que se dio 
orden de que se retirase un cabo que iba 
al lado del conductor.

Matarifes y pastores
ZARAGOZA 7.—El Sindicato de mata

rifes ha presentado a los patronos unas 
bases en las que piden siete pesetas de 
jornal.
, Los pastores piden también aumento de 
jornal, trabajar de sol a sol y no cuidar de 
piaras de más de 100 cabezas.

H»c¡¿ la huelga general en Sevifia
SEVILLA 7.—Insístese en que se están 

efectuando trabajos para provocar la huel
ga general.

Los albañiles, que la intentaron solici
tando enorme aumento de jornal, la han 
aplazado buscando el concurso de elemen
tos más numerosos.

En Alcolea del Río han fracasado las 
gestiones para el arreglo del conflicto 
agrario.

Los obreros piden la admisión de todos 
los'trabajadores de la localidad.

En Las Cabezas se ha reproducido la 
huelga.

En Lebrija se extiende la huelga, y pi
den los huelguistas que los propietarios 
vayan al Centro obrero a firmar los con
tratos de trabajo.

Continúa la huelga en Arahal.
Conflicto - ©suelto

CASTELLON 7.—Se ha resuelto el con
flicto entre la Unión Patronal y el Alba 
Social y la Unión Obrera, del pueblo de 
Burriana. . .

Patronos y obreros firmaron el docu
mento que ha puesto fin a las divergen
cias.

L» hueig i de Valtanoia, solucionada
VALENCIA 7.—Ha quedado soluciona

da totalmente la huelga.

de Manresa, que ha sido puesto a disposi
ción de la autoridad militar; el segundo, 
es un auxiliar supernumerario de la Escue
la Superior de Bellas Artes. Fue puesto en 
libertad, imponiéndosele una multa de 
125 pesetas.

Se ha celebrado en Figueras la Asam
blea de Ayuntamientos comarcanos para 
encargarse de los diversos servicios que 
forman parte de la Mancomunidad muni
cipal.

Ha sido conducido por la Policía hasta 
la frontera francesa, el barón Koening, 
expulsado por el Gobierno español, a con
secuencia de su intervención en los con
flictos sociales de Barcelona.

Existe el propósito de traer 500 niños 
pobres de Europa.

Las casas navieras se han ofrecido a 
traerlos gratis desde Génova.

Él embajador de Italia se ha despedido 
de las autoridades.

Luego con el alcalde ha visitado la Ex
posición.

El gobernador ha explicado lo ocurrido 
ayer junto a la estatua de Claris, quitando 
importancia al incidente.

Se ha inaugurado el edificio de la Cá
mara Mercantil, pronunciando discursos 
el ex ministro Sr. Ventosa y el diputado 
Sr. Batlle.
--------- ■» I • I — ----------

De Palacio
El presidente del Consejo y el ministro del 

Trabajo despacharon el sábado, a la ho
ra de costumbre, con S. M. el Rey.

Después del despacho, el Soberano reci
bió al director general de Correos y Telégra
fos, conde de Colombi; D. Alfonso Sala, don 
Avelino Montero Ríos Villegas, mayordomo 
Sr. Rolland y conde de Valmaseda, que le 
presentó a su primogénito D. Antonio Vi
lla te.
xTambién cumplimentaron al Monarca el 

encargado de Negocios de la Argentina, se
ñor Levillíer, que acompañaba al comisio
nado financiero de aquella República, don 
Carlos Tornkuigt; y los Sres. Meserve y Wal- 
ter F. Voochieus.

El Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime, acompañados del conde del Grove y 
del profespr Sr. Lóriga, visitaron el s ib ido 
la Granja Avícola de la Ciudad Lintel.

La Reina Doña María Cristina con su da
ma particular la marquesa de Moctezuma, 
visitó el Colegio de Madres Irlandesas déla 
calle de Lóp&z de Hoyos.

1*1 — 

flotas jurídicas
¿Interdicto o desahucio?

Ante la Sala primera de esta Audiencia se 
ha visto la apelación contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Talavera déla 
Reina, en autos so)re interdicto de reco
brar la posesión.

El letrado Sr. Alonso Castrillo defendió al 
apelante, y en su informe, elocuente y razo 
nado, hizo ver a la Sala la improoeder cia de 
la sentencia recurrida, pues había resu tado 
probado en autos que en el contrato alegado 
por el poseedor de la finca, en apoyo d s su 
derecho, celebrado con los albaceas de la 
testamentarla de que aquélla procedía, no 
se había establecido ni fijado el pago de mer
ced alguna, y que el procedimiento a seguir, 
en todo caso, sería el de desahucio en pre
cario, pero nunca el de interdicto de recen 

brar una posesión que nunca se habíp. te 
nido.

Además, justificaba el apelante su derecho 
de propiedad con respecto a la finca de que 
se trataba con una escritura de adjudicación 
de bienes a su favor, entre los que figura- 
tan la finca objeto del interdict , y terminó 
solicitando deja Sala que en uso d'. sus 
atribuciones pidiese el testimonio de dicho 
documento como diligencia para mejor pro
veer.

Se opuso a la revocación do la sentencie, 
en un hábil informe, el ex alcalde de Ma
drid, Sr. Garrido Juaristi,

Notas políticas
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El jefe del partido republicano, Sr. Le- 
rroux, ha conferenciado extensamente con 
los ministros de Gobernación y Ht-cienda. 
Se dice que el objeto do la visita dol señor 
Lerroux al Sr. Bergamín fue el de formular 
denuncias concretas contra la política y los 
procedimientos que está desarrollando en 
Barcelona el gobernador de aquella provin
cia, Sr. Maestre Laborde.

Ha regresado de Córdoba el jefe de los re
formistas, D. Melquíades Alvarez.

Después de recorrer varios pueblos de di
cha provincia ha obtenido una impresión 
satisfactoria respeot'* a los conflictos socia
les. La mayoría de les Sociedades obreras 
firma contratos colectivos con los patronos, 
y el movimiento societario es muy escaso.

Estas impresiones optimistas las transmi
tió el Sr. Alvarez al ministro del Trabajo, 
con quien hizo el viaje desde Córdoba.

V 
e a

Convocados por el Sr. Simarro, se reunie
ron anoche los Sres. Castrovido, Roso de 
Luna, Méndez Bejarano, Madinaveitia, Al
bornoz y otros diputados y ex diputados de 
la izquierda para tratar da una campaña 
que será coincidente con la de la Liga de 
los derechos de', hombre contra «la reacción 
imperante». Desde Juego los reunidos pro
clamaron la necesidad de reclamar el resta
blecimiento de las garantías y la libertad de 
todos los presos gubernativos.

Se habla de que existe algún disgusto en
tre los capitanes del Ejército, motivado por 
una Real orden del vizconde de Eza, que 
obliga a incorporarse al servicio activo, para 
atender a la falta de personal, a 70 oficiales 
de equella graduación, cuando lo que pro
cedía, según los interesados, era que hubie
ran ascendido para proveer esas plazas igual 
número de primeros tenientes.

A lo que parece, se ha hecho sobre el ceso 
una reclamación a la Junta técnica.

Consejo Juserior de Pioleiiide a la Infaoda
La Comisión de Apelación de Tribu íales 

para niños, nombrada en la ú'tima sesión 
celebrada por el Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia, la constituyen los se
ñores siguientes:

Presidente, D. Avelino Montero Ríos Vi
llegas; vocales, D. Kdelmiro Trillo y don 
Quintiliano Saldaña; vocales suplentes, don 
Pedro Sangro y Ros de Glano y D José Vig- 
note.

El referido organismo deliberó y aprobó 
las bases del IX Concurso de premies con 
arreglo a las propuestas formuladas.

El secretario genera!, doctor Toloea La- 
tour dio cuenta entre otros asuntos de los 
servicios de lactancia mercenaria y visitas 
de inspección realizadas a las Inclusas por 
las Juntas de Málaga, Gerona y Castellón; 
de las propuestas hechas a favor de nuevos 
vocales de las Juntas provinciales; de las 
cuentas de ingresos y gastos y de los traba
jos realizados últimamente por las entida
des protectoras, mereciendo todos ellos la 
aprobación del Pleno, así como de los asun
tos de trámite despachados por la Oficina 
técnico-administrativa.

El Consejo acordó constara en acta la sa
tisfacción con que habla oído á la señorita 
LaRigada sus planes de mejoramiento ma
terial y pedagógico en la Escuela Normal de 
Maestras, que ha de adquirir un vigoroso 
impulso gracias a los Sres. Bergamín, Fran
cos Rodríguez, Sánchez Guerra, D. Natalio 
Rivas, Prado Palacio y Gascón y Marín, que 
siampre han acogido con entusiasmo las ini- 
cictivas de la directora de la Normal.

En esta sesión se posesionaron de su car
go los nuevos vocales Sres. Trillo y Salda- 
na. El Pleno fue presidido por el señor ma
riscal, y asistieron los Sres. Montero Ríos, 
Villegas, Saldaña, Trillo, Avellón, Núñez 
Samper, Lozano, señorita Le. Rigada, Here
dero, Hernández Briz, Castelain, Sal illas, 
Tejero, Sánchez Jabardo y Tolosa Latour.

[ooMíioliitadfiníiliIdJeguii)
Iniciativa española

Cuando se constituyó, bajo la presidencia 
del señor conde de Romanones, Ja Asocia
ción española para la Sociedad de Naciones, 
se dió cuenta de un proyecto del Sr. Malu- 
quer sobre Unión internacional del Seguro, 
que significa una iniciativa en esta materia.

Desde 1905, en que esbozó en una Confe
rencia pública esta orientación en la Real 
Academia de Jurisprudencia hasta el acuer
do adoptado el mes anterior por el Comité 
internacional técnico de Seguros reunido en 
Bruselas de dedicar atención con sincera 
simpatía a este asunto, ae han ido significan
do en favor de esta aspiración impórtenles 
entidades y personalidades en la esfera ase
guradora, así de nuestra patria como del 
extranjero.

En el orden científico es una de las adhe
siones más autorizadas la de la Asociación 
de Actuarios suizos, y en el profesional la 
del Círculo de Aseguradores da Barcelona.

Acaso el acto de mayor publicidad lo cons
tituye una conferencia de D. José Maluquer 
en la Universidad de Coimbra en 1915 y muy 
grata para nuestra Patria por expresar su 
colaboración el auditorio con entusiastas 
vivas a España.

Las finalidades han de constituir una sín
tesis de aspiraciones del Seguro y de la ac
ción social que, mirando al pasado, eviten 
en lo porvenir las violencias de la guerra 
pasada respecto a 1 a. finalidad humanitaria 
del Seguro y que, pensando en un porvenir 
próximo, preparan la relación entre los Ins
titutos Nacionales de Seguro popular y que, 
con el concurso de los organismos de ins- 
peoción del Seguro, se procure una Unidad 
en este Aspecto del régimen internacional.

Como se ve, se prepara en los centros de 
labor profesional esto avance del Derecho 
público internacional.
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